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ART. 22. 

Los Cónsules de uno de los dos }<Jstados contratantes 
en las ciudades, puertos i lugares de una tercera po
tencia en donde no hubiere Oónsul del otro, prestarán 
1\ las personas i propiedades de los nacionales de éste 
la. misma proteccion que a las personas i propiedades 
de SllS compatriot.as, en cuanto sus facllltades se lo 
permitan, sin exijir por ésto otros derechos o emolu
mentos que los autorizadas respecto de sus ua0ionalcs. 

ART. 23. 

I"os Oónsules J enerales, Cónsules, Vice-Cónsules, 
Ajentes Consulares, sus Secret.arios o Oancilleres de 
cada una de las dos naciones en el territorio de la otra., 
gozarán, ademas de los derechos, prcrogativas, cxcn
oiones i pririlejios estipulados en esta Conveneion, de 
los que actualmente se conceden o se concedieren en lo 
futuro a los Ajentcs Consulares de igual grado de la 
nacíon mas favorecida, siempre que tales concesiones 
¡;ean recíprocas i que no pugnen con las estipubciollCS 
cspresas de esta Conyencíon. . 

Anf. 24. 

. Lo que en los artículos do la presente Convencion 
so dice de los Cónsules en jüncral, so entenderá no solo 
rC5pccto de los CónSUles particulares, SillO ta:ubion de 
hs Cónsules J en erales, Vicc-Cónsulares i Ajentoli
Censulares, ya sea que 8jerzan sus funciones el1 pro
piedad o como iuturil10s o lwcideatalmente, a ménos 
'Iue el eontesto indique claramente que se ha querillo 
limibr la disposicion a funci0I111rios f.consulal'cs de 
cierta categoría. .... 

AlU. 25. 

La prescnte Convencion obliw,r:í a las des Hcpú
blicas contratantes por el términ'ü de diez nilas conta
dos desdo el dia en que las rat,i"cnc,j.Jnes soall canjea
d:ls. Poro ~í, ninguna de ellas anunciase a la otra por 
m;a dcclaracion esprt)sa, un año úlltes de la cspiraciol1 
de este plazo su illtencion de hacei';n, terminal', con ti
nual'Ú en vi"1:or para áll1bas partes hasta un año demues 
1 1 " ,~ J 
(le llla on (lue te bga tal notificacioll por una de ellas. 

ART. 26. 

sos a la partida 33 dd pr,'sujlucsto del Ministerio ,1", 
Hacil"nua.-·Se discute i a[Jruel.m t'n jelJerul ¡particular 
un proyecto de lei que autoriza al Presidente de la Repú
blIca para mantener, adornas de las fuer:ms dd ejérdto 
permanente, mil quinientos hombres destinados a In cam
palia de Arauco i pam invertir hasta la suma de ;jOO,OOO 
pesos con este ob.ieto.-'~e discute i aprueba la Cuenta 
de Inversion del i\linistl'Jio de I1aci.>nda correspondient,.' 
al afío de 1868. -Se IPvanta la sl'sion. 
Se abrió la 88sion a las dos de la tarde con asistencia· 

de los señores l<Julwl'crria, COlJcba, lkauchef, S'llal', 
Bravo, Vial, A1dunate, Correa, Vál'gas F., Lira, }i1rrá
zuriz, R6za~, I3árros 1I1oran i los señoreo l\Ii!1i~tl·(¡s dd 
Interior, Hacienda i Quona. 

Aprubada el acta de la sesiolJ anterior se dió cuenta: 
De dos mensajes de S. K 01 Presidente do b lie

pública: en el primero inicia un proyecto de lei con el 
objeto de quo se le faculte para mantener el aumento 
sobro la fuerza tld ejército permanente a que fué au
torizado por las leyes de 21 de agosto de 1868 i 4 de 
noviembre de 1869 i pam invcrtir hasta la suma del 

500,000 pesos en éste i demas gastos que orijine b 
campaña de Al'aucni en el :2.0 propone otro proyecto 
para que se conceda un suplemento de 8,000 pesos ~1 
la partida 33 del presupuesto de II aciencia. Ambos se 
reservaron para srguntla lectura. 

De un on0iü de la Cámara de Diputados en 01 quo 
participa haber aprobado; en los mismos términos que 
Jo llizo el Sonado, el proyecto sobre residenoia de 
euerpos dd ejército permanente en dlugar de las se
siones del Congreso i diez leguas a su cireunsfercncia. 
Se malldó comunicar a S. K el Presidenie de la Re
pública. 

De una solicitud da la Sociedad alemana de b()llCfi
ceueia establecida. en Yalparaiso pam. que se le pcrm i
ta corsonar indefilúdamente la propicuaJ de los bie
Des raices que haya adquirido i a,lquicra en Jicha ciu
dad. 

Qued/¡ para segunda lectura. 
El selior Preshlenteo-Si a la Cámara pare

ce pl'occde:'cllles 11 la diRcusion de la Cuenta de luYei'
Hion relativa al :JJinistcrir) de Hacicmla. 

El sc,uor Vial.-Señol' Presidente, ¿no seria mo
jor ocuparnos con preferencia del proyecto que acabn 
de presentarse, J'obtivo a la frontera de Arauco'! 

El scuor lPresidmltc.-La C:hnara puede acep
t,n1', si lo parcce, la indicacion hecha por el Honol'aLk 
SOllador Vial. 

n s8ñorEeháull'ren (llíinistro de Guel'i'a).
Iba a rogar al Senado que, atendida la importancia i 
nrj,mcia de ese proyecto, se sirviera dispensarlo do to-

Esta Convcl1cion ser~¡ ratificada por los Gobiernos I (~O trá~ljitc ele reglan.lento. Apoyo, pues, la indicacion 
de las dOB nopúblicas, pl'évia su aprob:wiOD por los ud ;,ello~' Senador y ¡al. .. _ 
CODgl'C~OS r8~pectivos, ¡ las ratific:wiollos scráiJ can- ,El 88ll01' rrcsul~nt~.-Sl Illl1gnn sonor. Sona· 
jeuebs en Santiago de Ohile o en Lima dentro del (:01' se opoue, está en dlSCUSlOU el proyecto do len rola
mas bnwe término nosible. til'O a la frontera de Arauco. Como el proyecto COllsta 

En fó tle lo cu~:l los Plenipotenciarios Ge una _ do un solo artículo se eonsiderará en jGneral i particu
otra República b hemos firmado i signado con nUGsi llar a la vez. 
tros sellos. El señor Concha i Toro (Ministro de Hacion-

Hecha en Limn, por duplicado el dia veintiuno Je d;,:).-Sin.opo.nerme a !a indicacion do! señor Senador 
febrero de mil ochociontos setcnta.-JOuquin Goao/I. \ lal, supll?ana a la Camara que tratara tintes el pr?
.-JIIal'iano Eorado. ;; yccto relatlvo a conceder un suplemento de ocllO mIl 

Se. lenHlt6 la sesioll quedando en tabb los asuntos p8S0S a la partida 33 del presupuesto del Ministerio 
pendIentes. de mi Cll.fgO. El proyecto es sumamente sencillo, i en 

el mcm:a.je que lo precede se hallan reuuidos todos los 

BESroX D,o ORDIKARIA EN 1.0 DE JULIO DD 1270. 
Presidencia del señor Cocarrúbias. 

SUMARIO. 
Lectura i aprobncion ~el ncta de la ses ion prccedcnte._ 

Cuenta.--Se discute 1 aprueba en jeneml i particular un 
proyecto de lei que cOllcede un suplemento de B,OOO pe-

antecedentes que la Honorable Cámara puede desear 
para fOfmar su conciencia. 

Suplico, pues, al Senado dé pl'cfm'cncia 1) este asun
to, pudiendo, eu seguida, ocuparse del proyecto relati
vo a nnestra frontera de Arauco. 

El señor Ploesi«lente.-El señor Ministro de 
Ha~ienda, sin oponerse a la iudicacion dcI señor Vi:¡], 
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pide que el Semulo discuta Co;l preferencia el proyecto 
I)!l que se acuerda un suplemento a la partida 33 del 
presupuesto dell\linisterio de su cargo. 

Si el Senado acepta eRb1 indicacion, se pondrá el 
p"oyecto a (pe alude el Ministro en d iscusioll jeneral 
i particular por constar de un solo artículo. 

No habiéndose opuesto nl11j;uno de {os señores 8enadol'cs, 
se leyó por el señf )1' S~C1'etal'io ellJ/'oyecio del E¡jecutivo que 
COliSUltf¿ un suplemento de 8,000 pesos a la J)((rtida 33 del 
presupue8to dd }iftiusic1'lo de Ilacicnda. 

m señor Concha i Toro (Ministro de Hacien
da).-Creo necesario deH' a la Honorable Cámara al
gllnas esplicaciO'lOs. 

L:1 partida votada el ::trio pasado para gastos im
previstos a~cend¡'l a 20,000 pesos. Do osta S!1ma b1 si
do preciso destinar 7 ,000 pr~os para pago de oficicia
les auxiliares de divcrsl1S oncin:ts. La Honorable ClÍ
mara comprende que no eru posible ucscntemlcl'se ele 
este gasto sin comprometer el buen servicio de los 
illterosos públicos. 

Entóuces se ordenó tambien al jefe de la frontera 
que destacase parte de sus fuerzas para resguardar la 
b<tja frontera, i al jefe de ésta se le dioron órdenes 
para que formara establecimientos en la ribera sur del 
'I.'olten. Hecho eRto, se notó que ;¡Igunos aventurerOil 
venidos por la pampa arjentina trataban de ~ublevar a 
los indíjenas instigá~dolos a levantar nuevamente el 
estandart.e de la rebelion, i entónces fué neeesario to
mar la ofensiva para impedir que el levantamiento 
uern j cneral. 

Ellos por su parte tratabl1n de illstigar a las otras 
tribus; pero, merced al celo del jefe de la frontera, se 
consiguió que cllevantnmiento se limitaso a los molu
clles i UIla parte de los huillichcs. Sin embargo, esas 
tribusll/) dejan de lJa(:ér lo posible par'l arrastrar a las 
otras i se temo que de un momento a otro pueda ser 
clltn'a:Jtamicnto jenel'al. Si cstas ci:'cnnstaucias lle· 
garan sin tenor las fuerzas de que ahora. podemos dis
poner, pourian producir fatales consocuoncias que im. 
pondrían al ]';rario mayores desembolsos q1:0 los quo 
le orijina él mantenimiento de esas fucrzas. 

Esto~ son los moti \'os <}nc han o'br::tdo en el ánilJlO 
¿d Prcsic1ento Je la llepública para solicitar la auto
rizacioll que nhor:1 se pide. Ella dará los recursos es
trictamcL.i;e llecesarios para dofonder la frontera e in
flijir clG cua~ldc· en carrudo un castigo a lu:> tl'ib·ls re
bDlc1cfi. ll.sí se cO:lscp:uini que las tribus hasta nho1'n. 
fieles, no tomen parto en la reboEon. 

H:l sido preciso talllbien hace!' el gasto de 4,000 pe
sos para au~iliar con el1:1 a lit f:loeiedad Nacional do 
Agricultura. Estas dos prtl'tlclns importan, pues, 11,000 
pesos. De manera que de los 20,000 pesos destiIlados a 
gast'ls imprevistos solo quedan disponibles 9,000 pe
sos. I el Honora1Jlc Senauo comprendc:'á que si en los 
prill\eros cinco meses del a!lo ¡la habido absoluta ne
cesidad de invertir de esta partid:) 1! ,000 peso" liO es 
posible que puedan bastar los 9,000 pesos que aun 
queuo.u para cubil' los dcmas g3.sto~ que aun pueden De buena gana el Gobie1'llo habria qnel'ido cmprcn· 
ofrecerse durante los siete mcf'CS ro~tantes <le! año. elel' UD:' camp::ua parn con"luir con esta cucstiODi pe· 

Ha debiclo tambieJll eclH\r~e mano de esta partid n ro du;grnciaclamcnte los recursos del E¡'al'io no lo no1'· 
par;¡ atendcr n. los gastos de la oficina central de con- l1litcn.~La cuestinn de Ai'8UCO podia (pedal' U8;:¡,;it.i
tabilidad cuya illlportaneia, estoi sog~lrO, no desconoce- vamcnte arreglarla en dos o tres años, Uila HZ inicia· 
rá el Senado. da la cltmpaua de una manera enórjica; pero como di-

E,tas son las razones que por de pronto puedo dar go, los recursos del Brario no lo permiten. 
a b Honarable Cámam para justifiear la inve1'sion que El selíor Bárl'os ~J oran.-He úic10 las razo
se ha dado a gran parte de la partida, i probar la no· nes ospuestas por el Honorable Ministro de Gl1crrn; 
ce~idad de consultar la cantidad a que 8C refiere el lllas deseltria saber si les 500,000 peROS i los 1,500 
jlroyecto que so diRcl1tl'. hembres que sc piden Rcnín suficiont.es, ,porque sino 

Urea que con los 8,000 pesos ([ne ahora sc solicitan le fuera yo pGlliria (pe se aumentara la f'twrza a 8,000 
i lo demas que aun qucda por iuvertir ue esta misma hombrcs i la cantidad a 600,000 pesos porque yo e~· 
partida, tendremos lo suficiente para hacer frente a timo Cil mucho la tran(luilidad de la frolltera. 
domas gastos imprevistos cIuC I)uodau ocurrir cn lo llue I'l - '"' 1\ ~ (' d ~ eeuor .úi;~.d.aUrr0n lliinistro e G ucrra).
resta del alío. Como be uicho lÍntes, la cantidau de 500,OUO pesos ¡Cotado el proyecto flié aprobado 110)' WIM/./mlda(l. 1 b . . ue e serYlr únlCnmCJJte para lllantener el ejército de 

El sclíor Pl'csidcntc.-E·1 discusion jenerul i la .frontera en el pie que ahora se encuentra. El Go. 
particular elllroyecto del Ejecutivo relativo a la fron- .. f 1 
tora de Arauco. blCrno crce qno osa 'uerza 8el':i suficiento para c,efell-

del' lIucstra línea actual de frontera o imponer aconan· 
Elseuor EcháUa'¡'cn (Ministro de Guerra). do en cuando :clgUl1 CQsti'TO a las tribus sublovac1as. Pe. 

-Como habr:i tenido oca~ion de fijarse la Cámara, el ro !lO es po,siblo ponsar, ;: lo ménos por ahora, en cmp
proyecto dobla la cantidad (lue so pidió el año último. render la paciíicacion definitiva de la Araucanía. Pam 
Jhi dos razones para ello: Ill'imera el estado OIl que 11' . d 1 f . e o SOrIa necosarlO UD icar esa nerza 1 eopollernos 
,0 encuentra la frontera a causa del alzamiento de los L a sacrificios mui considerables dc dill()I'o, saCl'illcios ane 
indios; sogunda, que la uutorizacion se pide por quince E' 1 1 . nuestro j rano no se lalla preparado para sostener 
meses. El alío anterior so pidió por doce meses, i aho· 1 S' por 11 lOra. ena preciso levantar un empréstito que 
ra como el Estado de la frontera es el luismo (lue cn tal VtZ el Congreso no se hallaria dispuesto a autori. 
1808 se hace necesario este aumento. zar. I~n virtud de estas considel'acioneR, el Gobierno, 

La situacion porque atraviesa la fronter:1 ha sido limitándosG a lns recursos de que podemos disponer, 
creada por motivos enteramente impl'e\'istos. La Cá- circunscribe sus de~eos a la cOIlservacion de la actual 
mara sabo que el alío pasado el jefe de la frontera frontera i a podrr siompre que sea necebal'io inflijir 
fijó unas bases de paz que fueron acept!ld~s por los il!- J • 1 b b a gun castIgo a as tri us re eldes que se avanzan a 
~~l~~::e SI~~~~f.e~ta;~~ l~l~~z d~:pr~::tó;!d~l ell,~.,r{~~'l!~= p.erturbar la tranquilidad do las pohlaciones fronte-

rIzas. 
vino una comi~ion de indíjenas a ratificarla ante Su • 
Excelencia 01 Presidente de la República. Establecida ~l señor B~rros l\Ioran.-Desde que el pro-
así la paz, el Gobierno solo pensó en s08tener la línea pÓSIto del Go!)!:rn? cs. solo eonserv~r la ac~ual.fronto
llC frontera i establecer fuerzas en puntos estratéjicos, \ 1'a veo que l!ll IDdIcaclOn ya 110 tiene objeto 1 por b 

. do solo pl1ra el respeto de nuestras posesiones, sino tanto la retlro. 
dar a poder dominar cualquier movimiento. 'otado el proyecto fué aprobado por una1l1inidad. 
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"PROYECTO EE LE!: 

"Articulo único.-Se autoriza al Pl'csidente de la 
República pam malltener los mil quinientos hombres 
de aumento sobre la fuerza dol ejército pOI'lnaucnte a 
'lue fué autorizado pat' las loyes de ~l de agosto de 
1868 i "1 do noviembro de 1860, i para inyortir ha~ta 
la suma de quinientos posos on oste gasto i dem,,¿ '[UO 
ol'ijine las campaña de Arallco, debiendo dar CUOilta 

de su invorsiolJ. 
.; Est~t autorizacion durará por el túrmino de 'Fliuco 

JIlesos contad03 dos do el 21 de agosto del pl'cse;Jte níio. 
-Santiago, julio 1.0 de 1870.-Jo~?; JOAQ,E l'É;:Ez. 
-.Francisco j<,i:ltáurren." 

Se dió lectura al titforme de 1,1 Comi8wn liIid,¡ re! ,!;'¿"{¡ 

a la cHe¡¡f{(, de 1'uvers~'on de12u¿'rús¡'en'o do Il({cc'tmdu¡ corres
pondiente al afio 1868. 

El seíior l:1rcaidcnte. ·-Si llingcm solior Sena
<lar hace nso Je la pahibra so dará por aprobtd:t. 

Así S8 acordó. 
El selior ¡'rcshlente.-Como las cuentas reh

tivas a los JonJas J\'IiniRtcrios cBtán ya aprub:vhs por 
el Senado, falta sob redactar el proyccto de co~tmn
breo Sin embargo, como la cuenta (llF~ RO rcfiel'o nl Mi
nisterio del Intorior so aprobó con csc'?PCiOll de algu
ll08 itemo cuya Ílivel'sion no ha sido COtllpl'oiJa.Ja, se 
hace llecesario redactar el proyecto de un mallo diB
(,iuto al que se h~L acostumbrado. 

El seíior Secretario lccr,\ el ('UO h:, sido redactado 
(;011 cste objeto. (Se leyó). " 

El sellor El'l"ázuriz.-:Je pnrocc 'l11e la cuenta 
110 puedo ser aprobada sino en la forllla 'jHe COHP(a del 
proyecto que ha sido leiJo por el selior SJ(;roturio. Que
,lando sin aprobarse e:;08 itellJ:3, la Uont:tc1uría 31ayo1' 
procederá a buscar los modios de Icg1diz:l1' J¡¡ iilycr,ioC1 
(le es~s sUlllas, o bien harú erectiva b 1'0;,pons:¡)JilidHel 
ele qUlcn correspon la. 

E! seliol' Co:ach~ i 'Foro (j1ini,;[ro de Ha
cienda).-Creo 'fUo la idea propuesta ])01' el HO!lOra
ble Senador Errázuriz es exuda i acoptable. Delide 
([U e en la cutmta aparecen partidas cuya illvcrsion no 
se justifica por niugun docurnento, la Cúmam deho 
considerur ese dinero depositado todavía en arcas fis
cales, i lu tenencia de Ministros corl'ospo1ll1iento será 
obligada a legalizar la inversion, o a J'Qsponder de b 
suma. Estoi completamonto de acuerdo con el solior 
Errázuriz. 

m sellar Preshlente.-Si no hai opo~¡cion se 
l'eJactará el proyecto tal como se ha leido. 

Así se acordó. 
Se le cantó la sesion_ 

SESroX 10.' ORDlXAI:IA E"I -1 DE Jl'LIO DE 1870. 

Presidencia del señor Covai'l'lÍbia8. 
SU:\üRIO. 

L"ctm1l i aprobacion (lel acta de la fesion prec0dentc.
Cuen[a.--Se discute i aprueba en jenerul i l'aJ-ticular un 
proyecto de lei que concede un suplemento a varias parti
das del presupuesto dd :Vlinisterio de Justicia.-Se le
vantó la seS ion_ 

Se abrió la sesion con asistencú\ de los señores. 
Aldunate, Bárros )101'an, Bravo, Beauchef, Concha, 

El'I'ázuriz, l\1atte, Rossaa, Solar, Vial, V árgas Fonte
eilla. 

Se leyó i aprobó el aota de la ;;csíon an terior, en 
seguida se dió euenta: 

1.. De un Mensaje del Ejecutivo remitiendo para 
su IIprobacion el presupuesto de los gastos públicos 
para el año de 1871. 

2.° De otro Mensaje del Ejecutiro pidiendo un su. 
plemento de 2G,OOO pesos para algunas partidas del 
Presupuesto del Mini~t()rio de JLlbticia, Culto e Ills
trucíon Pública. 

El señor P'!'"esidente.-cintes dJ pafiar a la 61'
dea del dia, procedercmos a la elccci"n de Prosidente 
i vice do la C1í 1Il ara. -

flecho el escruti;úo resultaron electQS: 
Presidente, el solior Covarrúbiasj 
Vico-Presiden te, el señor Solar. 
1:1 F;í)UOr V(~rgu§ lE"o!1.te ciJ] a, (;,IiLlistl'o de 

Justicia CllltO e Iu8tl'llccioLl pública).-Pido la pala
bra para suplicar 2,1 Honorable SenadQ, so sin'a oeu· 
p:tl'HO en la \-,res811 te s'csion del proyecto l'elutiyo nl 
sllplenll'lItQ a Var),lS ra~,tid:ls del 1)rc.~nl)u8sto dol ~\I:~ 
nisteri,) dJ mi cargo. Como el proyecto os sellcillo, 
ereo (fue no habrá iilCOn\~cl1iuIlte p:lra que Re onlitau 
los tra.ll1ites tIc ltegL:ullcnto i t;C clisc:utui..lcsue luc¿;o. 

El sclio!' l·J!"csi.lent~.-La Cámara ha nido la 
incEcacion del soíior MiniHtro de JusLÍcÍ:t si no ]¡ai 
oposicioil so üÍsctltirfl el proyecto en jenerai i p'lrticu
bl' por COllSt:1J' de Ull solo "l'tú;Lllo. 

l~l señor V(~i·~~as Pü~ltec~l!f'1 C\Iinistro Je 
J usti(;ia, Calto e lustl'uceion l'ública).-Hui'é algunas 
lij8i'as ousel'n'.ciouos sobl'o la necosidad de lIue co con
cedan los suplemGutos que por el actual proyecto su 
solicit.an. 

Sabe Illui bion el Senado que las ca¡¡tid'idc~ que eH 
el Presupuesto se asignan para los oLjotos a (iue se 
refiore d proyoeL:>, SOl! rnni eXÍ¿;uHSj i con ella es clwi 
im)losiLle atender al servicio que demmldan los ramos 
a (¡HO cstáu destinadas. Así, por ejemplo RO piden 
G,UGO pesos p,na la eOl}stl'aC~iOll do c1rcoles, porque 
en 1" atualidad hai pueblos en que Ea existe llll sol" 
cuiilcio para cletcllcion elo reos. I~sta es l~ua ncccsidatl 
tan sentida cn todos IOH departamentos de la Hepúbli
ca, que en el Ministerio de mi cargo se ]¡r,il recibido 
llluchn.s S'Jlícituc1cs de diversos denul'tarneutod solic;i
tanelo au,;;illu~ petra la, con~truccio:l ;tc cGr(?cles. 

Lo.3 otros 8,000 pesos que so piden lmra h a(l1'1i~i
CiOll de testos i satisfaccÍon de las denlas IH?Cesidades 
urjelltcs que se hacen Ilot.:tr en bs escuelas 110 son 
méllOS imperiosamente rechmnJüs. J,as rartida fijada 
para ese ramo on el Prcfupucsto, so h:t agotado en lit 
lUitrrrl del aíio, i por lo tanto, se carece ab.301utamente 
Je los recursos necesarios para el ausilio que requie
ren las escuclas. 

Por último se piden 12,000 pesos para gastos i111-
preyistos (pe son muchos i no hai con que hacer fren
te a ellos. La partida consultada para ese objeto se 
encnentra completamente agotalla. 

Creo que estas obsen'neiones influirán e!1 el ánimo 
Jel Honorable Senado para quc se digne prestar su 
aprobacion al presonte proyecto. 

8ometi:io a rotaúon j'ué aprobado por unamlnidad_ 
El sellor Presidente.-Siendo pl'l~ciso nom

brar los seliores Senadores que debon formal' parte de 
la Comisioll mista cncargaJa del exámen de los Pre
supuestos, propongo para el del Interior i Relaciones 
Esteriores al señor Vial; para el de Hacienda al se
ñor Héyes; para el do Guerra i l\1r.rim al señor Be
auchef; i para el de Justicia. Culto o Instruccion Pú
blica, al señor Barros l\loralL 

Se levantó la seúOil_ 


